
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que la parte actora solicita levantar medida de aprehensión. 
Proveer. 

 
San José de Cúcuta, 09 de mayo de 2024 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

Radicado: 54-001-40-22-701-2023-00998-00 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

Demandado:  JEISSON URLEY OVALLES MENDOZA 

 

AGRÉGUESE al proceso el memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, mediante el cual solicita la terminación de la solicitud de Aprehensión y 

Entrega de la Garantía Mobiliaria, teniendo en cuenta que el vehículo fue inmovilizado 
por la Policía Nacional y se encuentra depositado en el Parqueadero CAPTUCOL del 
Municipio de Los Patios. 

 
Por ser procedente en los términos de la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, 

el Juzgado accederá a ello.  
 
Por otra parte, AGRÉGUESE al proceso el memorial allegado por la Policía Nacional, 

mediante el cual informan sobre la aprehensión del vehículo y lo dejan a disposición 
de este Despacho. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: 
09PoliciaNacionalDejaDisposicionVehiculo.pdf 

 
Así mismo, AGRÉGUESE al proceso el inventario del vehículo allegado por el 

Parqueadero CAPTUCOL. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado a través del siguiente link: 
10ParqueaderoAllegaInventario.pdf 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 
Santander, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
VEHÍCULO, promovido por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. BBVA COLOMBIA, en contra de JEISSON URLEY OVALLES MENDOZA, que 
recae sobre el vehículo con la placa JFR299, acorde con lo expuesto en la motivación.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la CANCELACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE 
APREHENSIÓN Y ENTREGA, decretada en el auto proferido el 18 de enero de 2024; 

la que recae sobre el bien mueble identificado con las siguientes características: 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02ProcesosCiviles/01ProcesosDigitales/54001400300720230099800/09PoliciaNacionalDejaDisposicionVehiculo.pdf?csf=1&web=1&e=Fivqsk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02ProcesosCiviles/01ProcesosDigitales/54001400300720230099800/10ParqueaderoAllegaInventario.pdf?csf=1&web=1&e=bLPVyc


MARCA CHEVROLET 

LÍNEA BEAT 

MODELO 2020 

COLOR BLANCO NIEBLA 

PLACAS JLM305 

CHASIS 9GACE5CD1LB030802 

MOTOR Z2192960L4AX0331 

SERVICIO PARTICULAR 

 

TERCERO: COMUNICAR la anterior decisión a la POLICÍA NACIONAL – SIJÍN, para 
que proceda con el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el vehículo 

previamente descrito.  
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
  

CUARTO: CUARTO: LIBRAR comunicación al PARQUEADERO CAPTUCOL, ubicado 
en la calle 36 No. 2E-07 del Municipio de Los Patios, para que de inmediato proceda a 

realizar todas las gestiones que sean necesarias, para hacer efectiva, la entrega REAL 
Y MATERIAL a la persona autorizada BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, del vehículo identificado con las siguientes 

características:   
 

MARCA CHEVROLET 

LÍNEA BEAT 

MODELO 2020 

COLOR BLANCO NIEBLA 

PLACAS JLM305 

CHASIS 9GACE5CD1LB030802 

MOTOR Z2192960L4AX0331 

SERVICIO PARTICULAR 

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 
QUINTO:  AGREGAR al proceso el allegado por la Policía Nacional, mediante el cual 

informan sobre la aprehensión del vehículo y lo dejan a disposición de este Despacho. 
 

SEXTO: AGRÉGUESE al proceso el inventario del vehículo allegado por el Parqueadero 
CAPTUCOL. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CATORCE (14) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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